
PROGRAMA FORAL DE AFD PARA EL CURSO 25/26. Detalles de la modificación
ACTIVIDADES DENTRO DEL PROGRAMA

Criterio Dentro del programa

Organizadores de las 
actividades

Centros escolares (Multikirola) 
Klubak (Benjamines+alevines)

Sesiones de enseñanza + 
encuentros/competiciones

(por semana)

2 sesiones entre semana + 1 el fin de 
semana. Para entrenamientos adicionales
de los clubes: acuerdo con el ayuntamiento 

→ la entidad debe actualizar Kiroldata → 
validación del técnico municipal.

Periodo para programar
encuentros/competiciones

FA-KG-2026-0047 (27 de enero) — en los
fines de semana que aparecen en blanco.

Calendarios de 
encuentros/competiciones

Estructuras locales de Multikirola
(MK) Calendarios oficiales de las 

federaciones (clubes)

Zonifcación No existe. En benjamines y alevines pueden
participar en cualquier club de Gipuzkoa.

Ámbito geográfico de las 
actividades

DECRETO 125/2008 (1 de julio)
Benjamines: Municipio – Comarca

Alevines: Gipuzkoa Infantiles: CAPV
Excepciones en modalidades minoritarias: tabla del 

apartado 1.1 del Anexo V

Seguro de la Diputación Foral 
de Gipuzkoa (GFA)

Licencias escolares dadas de alta en
Kiroldata sin incidencias.



PROGRAMA FORAL DE AFD PARA EL CURSO 25/26. Detalles de la modificación
ACTIVIDADES FUERA DEL PROGRAMA-> Autorización telemática necesaria

Criterio Fuera del programa

Organizadores de las actividades Clubes, academias y otros agentes…

Sesiones de enseñanza + 
encuentros/competiciones

Solo en días marcados en negro. 
*Es necesaria la autorización telemática.

Periodo para programar
competiciones, torneos, 

encuentros, campus y otras
actividades deportivas

FA-KG-2025-0462 (13 de octubre) — días 
marcados en negro.

Programación de competiciones, 
torneos, encuentros, campus y 

otras actividades deportivas

Lo que programen los organizadores.
*Es necesaria la autorización telemática.

Zonificación No existe. En benjamines y alevines pueden
participar en cualquier club de Gipuzkoa.

Ámbito geográfico de las 
actividades

No existe. 
*Es necesaria la autorización telemática.

Seguro de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa (GFA)

El seguro de la DFG no cubre esta actividad
extraordinaria.

Es necesario el seguro del organizador.

* En los casos en los que se menciona "autorización telemática", la solicitud debe presentarse a través de los trámites digitales de la Diputación Foral de Gipuzkoa para que la actividad sea 
autorizada Autorizaciones


